
2024-06-24T13:24:48

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

DIMA7105168MA

Fecha comprobante:

RFC:Factura
ANA DELIA DIAZ MEJIA

2024-06-24T13:18:58Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 08A8B4DD-30B4-4A4A-99F0-704206C9075F

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 1972

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

MATAMOROS N° Ext.2 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAHUTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS DE FECHA 21 DE JUNIO 2024 168.10 168.10

Subtotal 168.10

Descuento

IVA (16) % 26.90

Total 195.00

CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|08A8B4DD-30B4-4A4A-99F0-704206C9075F|2024-06-24T13:18:58|TSP080724QW6|BpZzT4XmaEnq5whcysAara9nJrIvFyTUEYpULAqlvUFk 
meIMAc5i/e7zhG9D75WXQfaEevO5PNfIp69Vua8P0ebh4vL12tSC5JsVPayCCec0Uu+dWT3xWB08F7yQTOzqEvUsCqtKFDRF/JtuLHq2WKVjXXcjpDpZ/AC+ 
US+aXXBQP8J5FM64iEzRlbSe6SmsDZnwVAr3WWGbLwGGrCCqVU6oJSJG5HEIqfY5D89qXlSQYzGFgng0EjeWJqHvS4GdJ6V5jFTcFc5WRlPqdk61Rt9vkCRL 
zTNcUXEwqOiarrgXZiwEWid5K2YhbzB4+qCpQL7DCi3VZ3ljt2wWxVeEig==|00001000000702693654| |

00001000000506350910 00001000000702693654

BpZzT4XmaEnq5whcysAara9nJrIvFyTUEYpULAqlvUFkmeIMAc5i/e7zhG9D75WXQfaEevO5PNfIp69Vua8P0ebh4vL12tSC5JsVPayCCec0Uu+dWT3xWB08F7yQTOzqEv 
UsCqtKFDRF/JtuLHq2WKVjXXcjpDpZ/AC+US+aXXBQP8J5FM64iEzRlbSe6SmsDZnwVAr3WWGbLwGGrCCqVU6oJSJG5HEIqfY5D89qXlSQYzGFgng0EjeWJqHvS4
jFTcFc5WRlPqdk61Rt9vkCRLzTNcUXEwqOiarrgXZiwEWid5K2YhbzB4+qCpQL7DCi3VZ3ljt2wWxVeEig==

Gf0HiQnH1gPcETKadvLi1wifZfsfKm9Wa7pZ215zig3+F/9K2koJIBO2Ravj282opB7xQ0dUN7oMiaHhTmjzH0nhqwIVaLUUVq9DG/zVeS+9AmgxuDyQceT/dQeKX7HG8+ 
wcXrjGiwIDfqsQ1SuIZ4YBdA57S6mapEvwpxj9x/xywTN9yfD4zVlU6gNlWn+oK6id7PEleSejNrN8aMOfMER5QpJtF76P2HJQ/YLgqBReQWdjj+bklpiCDc0Gpa9Oz0IH 
MgpQOE7L6qbj090AC6MUO8WpOMhYVlztJsq6AQnGS/Sh8pRCzr3FOBmGksvBRCKa2alq3I7iBiEwtgz1ww==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2024-06-20T12:00:21

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

DIMA7105168MA

Fecha comprobante:

RFC:Factura
ANA DELIA DIAZ MEJIA

2024-06-21T11:55:43Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 8721B5DE-3093-4661-A5C8-3F0EDC76B75C

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 1970

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

MATAMOROS N° Ext.2 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAHUTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS 168.10 168.10

Subtotal 168.10

Descuento

IVA (16) % 26.90

Total 195.00

CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|8721B5DE-3093-4661-A5C8-3F0EDC76B75C|2024-06-21T11:55:43|TSP080724QW6|OuTBtccXAm6KMxOP4x4aKV63DW0THPMXP0rKMbJoz2JQ 
qCLyCqwI72WgHs75vFdd7nHemxb3KI3oly7sii1MfyHIElQEg6eKFP3ZeRM7yqdygNQkporjJQH5VhtjXlV/mGvvkHfsZ/YQoA3+seK/FC+wCBLNLFCkZQmI 
bV7+ag5pumBpOQqQR6GHI6nC3spLy90SGjpIWxubtXG7Y8cfNkrxxGCJZTWIuTfyLjx6nEQkrOCNKowCeomQRlyWdRKQBAAeMQg54a6KLVTTuYvzF43S/buo 
u+GBOVbweHe/Pfi1Vyc2Jly9HlSXpJeE3vMSMvJSDk4moDrfZxwARIyhkQ==|00001000000702693654| |

00001000000506350910 00001000000702693654

OuTBtccXAm6KMxOP4x4aKV63DW0THPMXP0rKMbJoz2JQqCLyCqwI72WgHs75vFdd7nHemxb3KI3oly7sii1MfyHIElQEg6eKFP3ZeRM7yqdygNQkporjJQH5VhtjXlV/mG 
vvkHfsZ/YQoA3+seK/FC+wCBLNLFCkZQmIbV7+ag5pumBpOQqQR6GHI6nC3spLy90SGjpIWxubtXG7Y8cfNkrxxGCJZTWIuTfyLjx6nEQkrOCNKowCeomQRlyWdRKQBAAe
MQg54a6KLVTTuYvzF43S/buou+GBOVbweHe/Pfi1Vyc2Jly9HlSXpJeE3vMSMvJSDk4moDrfZxwARIyhkQ==

VKPzsySU/gWSlPr//p5TpFUPbVveE3Et+4/3VbyePibbY12AeRgTWyn2qKwj+S+1GaEthbDuM/o1YA3UjFZVlx8tF6peG8ZWeJrMl00tjsnwQu3N+PsC5LzAsvcZtgDQTm 
Aa8Xs70R2JCtVdvAtoirQkJccFcZxdCAO1I5z+OqmaDyjtJi0s/rFo4jlZFa3wNJ1+cB7t0wP0LbPGyAwbheDEIMn8V+PaX7Z5DTBWOWo4eWli3j+NRuBKMd3drknzrsKV 
hqGzRUP5zZ47SMRiMB0/QmycHDdacqKdcVrSQZZe+uJAn4XWZ+pLk4sG3JbvQfpF0yOu4lyEHTDse8vhKQ==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Nombre emisor: ESTEFANIA MOTA SAUCEDO
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000515304250
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40090 2024-06-24 17:28:28

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 252.73 252.73 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 20 DE JUNIO DEL 2024
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 252.73 Tasa 16.00% 40.44
ISR Retención 252.73 Tasa 1.25% 3.16

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 252.73
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 40.44
Impuestos retenidos ISR $ 3.16
Total $ 290.01

Sello digital del CFDI:
cuj93MuT9OigyXXVdRu/Awj89yVYWAuXz/oH2vPHp2LZ988BkoD/sFULcGxolerJ0Katx/bZFDhMFwv2QMOOcai+q+mXpo932af5HVw6i5i8Ra9iAFd18r6RGphjBYRSWRN7pQZFMyKdeVsk
vjch8f+kbNT6MM7vjxBKIl5fxPCddqQFy69uzzJ7U+UAgUjBMZ1NpQ5tqkSsxZZaSfmJfyIgv9xpraqn/MXO6sIPIQ9qa7tS75FGthmK61IWO/Bjelq19p+hdji1BknbFqJX/wdUqrYewXMjgTL44/aX
/zxi9C1qGebOSXb2pW50lRaW//11gMVFxAnaSw+bMQ6V8Q==

Sello digital del SAT:
P7lyLuC5PrGdicoa1j/PSMzYu681qb/KSrDP0Oiqkj3bBOm1/32Lk0kqBBACv4tOWkR4CqWA9PhYg2viW5t69EtN7FO7WiGeVe+nObxBzQCV/fOuiSNVbEw6b5FVm0bNKfH2hdFv+Hjvx/o0c
/EhUzW1Qjrsbvntq/UJvD36ckCDojYFJBHn49hndgeCyK5nMwTCazUAAJ5PAqCJuu2DEdnWMfSiwEvtSEiO7VV1kS0UmO473Q2xJElqDbKmeBaHDQRiht4Bm+G2JpaoAUtOd5kNQR073l
qB60yQYKn3YH160NGy3H+7o6X+BrwAvppQ6QaixGokJckzl+Qfj7yLSA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|A17FC10A-56AF-40ED-921F-DEDC2329D234|2024-06-24T17:29:57|SAT970701NN3|cuj93MuT9OigyXXVdRu/Awj89yVYWAuXz/oH2vPHp2LZ988B
koD/sFULcGxolerJ0Katx/bZFDhMFwv2QMOOcai+q+mXpo932af5HVw6i5i8Ra9iAFd18r6RGphjBYRSWRN7pQZFMyKdeVskvjch8f+kbNT6MM7vjxBKIl5fx
PCddqQFy69uzzJ7U+UAgUjBMZ1NpQ5tqkSsxZZaSfmJfyIgv9xpraqn/MXO6sIPIQ9qa7tS75FGthmK61IWO/Bjelq19p+hdji1BknbFqJX/wdUqrYewXMjgTL
44/aX/zxi9C1qGebOSXb2pW50lRaW//11gMVFxAnaSw+bMQ6V8Q==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-06-24 17:29:57

RFC emisor: MOSE311226N16 Folio fiscal: A17FC10A-56AF-40ED-921F-DEDC2329D234

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su 
edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante 
la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas 
electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo 
que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: GENOVEVA VEGA LOZA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000513845370
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40000 2024-06-19 13:05:15

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 111.00 111.00 Sí objeto de impuesto.

Descripción consumo de alimentos del dia 19 de junio del 2024 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 111.00 Tasa 16.00% 17.76
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 111.00
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 17.76
Total $ 128.76

Sello digital del CFDI:
UB6GT8yPAUIq3qD5/Grcf97pnfidjNGVwn3o5l/OcW0UZo7J27cEVVL+Y9XsThg8UYkn9cZz/8gWR5Com/UUz3nNymxVY/FCZjyEhXWfJs4FrTNGZARutFdGL/+a6XWQZxN2uuSyMEOLa2o
YRC4fL931QfOcu6BMIyuep0LJVcPPmVOmUQLwb+9OBaSCQcm/9YiKfIKbG8XGgJio+LZzvMMMpSVXaodunqXD7sTMTPwFFkKxCQbKzJ5LDMCxY3l46s4tgvdk5V0OmXB2ipdu7Nj2tJP
14TQmKRo4J/5TfHbc5fpeeP6bYa3d/QJp/QwrDa2cGaa812ZN+oErhyJVlQ==

Sello digital del SAT:
LFwx79+kvnXPCZUs0l2r9v5nIK4E12r1sk6GPrSU+fSMCUQLAMtBJ/O/hL5bGlhbOJmjRDOfV0qDILK78e48+cx9twF7G+zCYU0pEB8EniT941Fuu3RrpuZcjsW2exywgY7zW05kbXnbOR0bW
nmMfwyXcuvod0unnch42XUgFDKARb9j2d8Z2dOyvehRhkgMvQZB4LfnAVv1D42ZotKcI4//2CqXyvNCEj/JOu3eJIHjfzFhLzgfDDHq47Ry/CwQP0nTEDZXEjusB5nKFdyhFdTozIk7/+Nj8fYKo
26QqAwruptePGDVmAWcgclEKs3HY0GGWGq3RMkuCmNU4CvxgQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|74571F8C-79E5-4E9E-9227-5559B098BBD5|2024-06-19T13:05:44|SAT970701NN3|UB6GT8yPAUIq3qD5/Grcf97pnfidjNGVwn3o5l/OcW0UZo7J27
cEVVL+Y9XsThg8UYkn9cZz/8gWR5Com/UUz3nNymxVY/FCZjyEhXWfJs4FrTNGZARutFdGL/+a6XWQZxN2uuSyMEOLa2oYRC4fL931QfOcu6BMIyuep
0LJVcPPmVOmUQLwb+9OBaSCQcm/9YiKfIKbG8XGgJio+LZzvMMMpSVXaodunqXD7sTMTPwFFkKxCQbKzJ5LDMCxY3l46s4tgvdk5V0OmXB2ipdu7N
j2tJP14TQmKRo4J/5TfHbc5fpeeP6bYa3d/QJp/QwrDa2cGaa812ZN+oErhyJVlQ==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-06-19 13:05:44

RFC emisor: VELG680103531 Folio fiscal: 74571F8C-79E5-4E9E-9227-5559B098BBD5

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: DANIEL VILLEGAS GUADARRAMA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000518777195
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40030 2024-06-20 14:31:49

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101500 1.00 E48 Unidad de servicio 299.1379 299.14 Sí objeto de impuesto.

Descripción Consumo de alimentos. Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 299.14 Tasa 16.00% 47.86
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 299.14
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 47.86
Total $ 347.00

Sello digital del CFDI:
Q4OIoZ53Lr6MjwfbYe+oY65O8XDrP2S85mEzhDFMtsMPPCEyEUSQbtNsH7si7febBD2Rg69i1dbVAn26gp4J8K/RvcLRHdPqJAe0WxqhfLhEyBSD+j2rh2a8fqloPHUlIMxORnpZOGZM+klB
K3h43J4x1dR9DWHhhaaX4vNmar/HrkOAM5HeFpGrgYzESck5zMzSywSzQfdYQpPydG5FTkiCkUITx6cVYLJe8ylmw8QPTN2eFWU3Ol1wbNd7qLF6SuHZRZvjUU6UGlwAaKUALgHB22y
pUoi4HmwA5Gf9Odh38+bHPNH75YhJy7E+Tufl7M0p/NJ35mPbtlftIU/ljA==

Sello digital del SAT:
WgiGzv0rlm3TSubDYG/O+DZfviFPMjr8+g5aOUgZ5NKl5St36kt1u1UdcsFLx1Eau1vJja8huF8wmbaEeKAHH6a3AGxNoUf1aAMsebzAgr5ptOuIz4Shz4PzwOR17H0Xk9VLmWIgRReFbVrZ3
aoMduUV+Ud1ijpMpPKtX/lA2pI3dOOSKiPNGNhMhHg1a5o9X8DzTECa9jU/4dtH9MudBu2aIfbqSxXkK7LBzPvqQ1yemNIr8ZdXZ3K/Iv/cvWLuDZU+y56AYZyd2i8VhnHtXo+HlgPALZ86lihR
wFCv63f9pTBVKi87nSZhihOwuolIFoda7RkUiToE5iDRRs7xVw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|2EBD13D0-556C-4374-A9EF-DA08CB3E32EA|2024-06-20T14:32:13|SAT970701NN3|Q4OIoZ53Lr6MjwfbYe+oY65O8XDrP2S85mEzhDFMtsMPPC
EyEUSQbtNsH7si7febBD2Rg69i1dbVAn26gp4J8K/RvcLRHdPqJAe0WxqhfLhEyBSD+j2rh2a8fqloPHUlIMxORnpZOGZM+klBK3h43J4x1dR9DWHhhaaX4
vNmar/HrkOAM5HeFpGrgYzESck5zMzSywSzQfdYQpPydG5FTkiCkUITx6cVYLJe8ylmw8QPTN2eFWU3Ol1wbNd7qLF6SuHZRZvjUU6UGlwAaKUALgH
B22ypUoi4HmwA5Gf9Odh38+bHPNH75YhJy7E+Tufl7M0p/NJ35mPbtlftIU/ljA==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-06-20 14:32:13

RFC emisor: VIGD900108M93 Folio fiscal: 2EBD13D0-556C-4374-A9EF-DA08CB3E32EA

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



2024-06-19T14:07:24

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

HMI780623LZ3

Fecha comprobante:

RFC:Factura
HOTEL MARIA ISABEL DE IGUALA

2024-06-19T14:08:34Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 18236066-D97F-496B-BD82-B7922CA0B8A7

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 17041

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

CONSTITUCIÓN N° Ext.5 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 DAY RENTA DE LA HABITACION ( 110) POR DOS DIAS 19 Y 20 DE JUNIO DEL 
2024

1,174.79 1,174.79

Subtotal 1,174.79

Descuento

IVA (16) % 187.97

35.24ISH 3%

Total 1,398.00

UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|18236066-D97F-496B-BD82-B7922CA0B8A7|2024-06-19T14:08:34|TSP080724QW6|H9PpUYMNtEcgqk0b1RhnBtKLNDz1mvf614wcVsEQh0sH 
EMwqZ2dzla6IcS7Y9TqCMXfpfqUZu7Noe83yr9B9osp+/PZJzRDv708sEdzZ+WWlIlYuJsOL3vQ34ZbIAVZXcI4RnFHQZa9xXc15Xeaim5Qo4Ki3RBd7o4TL 
ToiqhiEr+aUGl596B4pamOydZWDMmF9fRSTU23mL+cIPDEZ74ffLx/9GH02tqMKKot0mZXMK/HKEyzzoILXhCwR6LAJT+NPjnS9RbOtNliQeurF2cqiRlWES 
+IUnHTqqz3d7IbkUCSXA/M56+c4Asepgaw4gDD9ePjAFDEPYrVfWe8nIAA==|00001000000702693654| |

00001000000510162425 00001000000702693654

H9PpUYMNtEcgqk0b1RhnBtKLNDz1mvf614wcVsEQh0sHEMwqZ2dzla6IcS7Y9TqCMXfpfqUZu7Noe83yr9B9osp+/PZJzRDv708sEdzZ+WWlIlYuJsOL3vQ34ZbIAVZXcI 
4RnFHQZa9xXc15Xeaim5Qo4Ki3RBd7o4TLToiqhiEr+aUGl596B4pamOydZWDMmF9fRSTU23mL+cIPDEZ74ffLx/9GH02tqMKKot0mZXMK/HKEyzzoILXhCwR6LAJT+NPj 
nS9RbOtNliQeurF2cqiRlWES+IUnHTqqz3d7IbkUCSXA/M56+c4Asepgaw4gDD9ePjAFDEPYrVfWe8nIAA==

bd6gLiODtzKcyy9m2Wo5bdvbCDA3skQFGAiCctwVSkNfBHnEtJdqaPVbfpHVg3ZqSs8dk5B9/dWRaHV7zY1N8RxOWjUrBsmdS4xbgNS9cZzd/qWyx8tD3t/VE1l7VgzrGP 
Lx5im9axeJmWVWyqGCKr78F8d/kpe56o096ZOkTqGVE78G1o4mxzvFFlCPLsRWrIlt82jyJB3aezvtUJujeY1JT60cJRDVDqBOxSqUejWmlZx4irjhZGTpYFo8c7+fDNpT 
2VJknQx5vLKWGbu1OoIiOnZZsi/H1rUGm+HMzzIFX3M/pPXBxF/j1blznV2IqZfEg7ppBnVoD2BAAHgBsQ==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

1

2

3

4

5
6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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